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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Se declara la Emergencia Vial para los Caminos Rurales en el Departamento Gualeguay, desde el 1° de marzo de 2019 y por el término de hasta un año, conforme a garantizar el transporte de los productos agrícolas y ganaderos, y el tránsito de familias que allí residen; en razón al contexto climatológico adverso suscitado diciembre de 2018, y enero y febrero de 2019. -

Artículo 2°. - El Estado Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, procederá, de manera inmediata, a garantizar los medios necesarios para intensificar la reparación y conservación del trazado vial de los caminos rurales en el departamento Gualeguay. -

Artículo 3°. -  El Poder Ejecutivo deberá informar cada mes, a través de los órganos de control correspondientes, el detalle de las zonas reparadas, mientras esté vigente la emergencia declarada en el art. 1º. -

Artículo 4°. -   Comuníquese. -



















FUNDAMENTOS

Señor Presidente, 

Las abundantes y extraordinarias lluvias que se han registrado en nuestra zona provocaron daños en los caminos rurales de Gualeguay, afectando a productores y vecinos. En estos meses se registraron más de 521 mm, lo que equivale a un aumento de un 115 % respecto al promedio anual de este período. Estas precipitaciones representaron el 42% del promedio anual de lluvias totales. 

En este contexto, el Estado provincial debe realizar acciones de manera inmediata para garantizar el transporte de los productos agrícolas y ganaderos, así como también el tránsito habitual de las familias que ahí residen. Familias que sufren las consecuencias del aislamiento, sin tener acceso a la salud e imposibilitando el inicio del ciclo lectivo 2019. 

Todos los entrerrianos debemos tener las mismas oportunidades, sin importar el lugar de residencia, ya sea en la ciudad o el campo; y el Estado debe garantizar la continuidad del trabajo, el acceso a la salud y a la educación. 

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en este proyecto de ley. 
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